
Afio XCV1I Viernes 10 de enero de 1930 Ntím. 9

P1ÍCIOS T PUMTO DI SDSCK1PCIOJR
AyxmtamieMo. de la pronneia ............... .4o 51 pu.
Loi demái: trimestre 15 «emeitre 31 * 6» *
«Granjero: • 22»5e . <5 * 9« *
MtÍHnn^n?CÍOcCt',.CD70 pae° " «delantado, le •» 
lita 3 ‘-ubdirección de) Hospicio Provincial. 
Sonde ^^‘^lecimiento, Pignatelli, núm. 99; 
oictratív Cr< d,n8|ree toda la correspondencia idmi 
witrativa referente ai BoletU
oo^r^ fue7l.podrlD hacerle remitiendo el Impon* 
tw Giro poeta] o Letra de fácÜ cobro.

conlcn8en valores deberán ir certi»=eoae y dirieidas ■ j -i o__ _____... ----»miu ic 6 ucucran ir cenia
y aingidae e nombre del citado Subdirector

nridperridos *e rec,ainea deapuéi de trenicu 
virán .1 nr0 a2 deede eu publicación, iólo ie ier 
id 14 .Pr^ ° de ’cnta' o .ea . 35 céntimo, lo. 
«el alo corriente , . 65 lo. de interiore.

PRUCIOB DI LOS AHUKCIOS
Qtiinro eéntünoe por eada palabra. Al ariginai 

L^tión"* M 88110 0,6X11 de H céntÜDC* Por «d*

“nnci08 obligado, al pago sólo ee imeitarti
4 o.caindo penona en la capitel que responda de éate.

La. inaercionw ae aolicitarán del Excmo. Sr. Gober- 
^?«ri » o; icgún está prev» 
nido las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.
<.|A rec,ho de. «nuncio acompaflará un ejemplar 
nei BoKtl» respectivo como comprobante, siendo d* 
cago los demás que ee pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo eje» 
Piar, que ae solicitará en el oficio de remisión dei 
original, los Centro. . oficialea.
oren'na k*1** d* ’ent8 *> i* I»

BOLETIN OFÍtiAL
OE LA PROVINCIA DE ZAilAGOZA

. .® PUBLICA t o d o s l o s  DIAS. EXCEPTO LOS DOMINOOS

«Vil), VIua,B"o,on' 81 ®n «HaB no se dispuamso otra cosa. (Código f

<e nov.embre de 1887) ‘ m,Bmn ''rovinma. (Ley de 3 f

Ifcl ñií Om^j1 «enorea Aloaldea y Seoretarios reciban cata 
dlaPoadr*n qo» se fije an ejemplar en el litio 4e 

coatombre, donde permanecerá baata el recibo del aiguiente. 
dad^e^ÓñferX1 h ’?8 ?uidMrá"- ‘"3Í° 80 ™«" eatreoha reapomabilt- 
nadkmente na» . nu™ero= Lte Bo l e t íh , coleccionados erd®. 
decX semeatre 9 6nouaderuaui('Q' que deberá verificarle al final
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S. M. el Rey Don Alfonso XIII D „ 

p ,an ema Dofia Victoria Eugenia, Su Alteza 
Real el Principe de Asturias e Infantes y demás 
personas de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

 'Gacela 8 enero 1930 )

SECCIÓN PRIMERA

Presidencia del Consejo de Ministros

Núm. 487.
mJd Estibo C '° P,TCnÍd°

misterios civiles y Real decre, [ ? ‘n '°S MÍ" 
cia de 26 de noviembre dH 1 eSta res,den- 
ta” del 27). ,tnibrc (lel comente año (“Gace-

S. M. el Rey íci 1) rv \ t " . 
se anuncien a "concur Ví- 13 S(;rV,d(? disPoner 

Una en la Jefatura 4
na, una en la Dele--.* • C J 'Vi8 l^'^úcas de Gero- 
bastián. una en T<-T2 r de Hac,,e.nda de San Se- 
lég'rafos de Buro-os^l'1 Lé1rida' una cn ¡ 
Alava. b0s ) una en la Audiencia de 1

n sus ii
1 Co“dueto de sus Jefes inmedia- | 

tire, terminando el plazo de admisión de las mis- 
inas veinte dias después de la publicación de esta 
Kcal orden en la “Gaceta de Madrid” y siendo 
adjudicadas las vacantes indicadas por rigurosa 
antigüedad dentro de las categorías de los Por
teros.

! pe Real orden lo digo a V. E. para su conoci- 
. nuento y efectos. Dios guarde á V. E. muchos 

anos. Madrid, 18*de diciembre de I929.—Primo de 
Rivera.

, Señores Ministros de los Departamentos civiles y 
Je le del Cuerpo Técnico, Oficial Mayor de la
I residencia del Consejo de Ministros.

(“Gaceta" 26 diciembre I929).

IJ'.AL ORDEN, CIRCL'LAR, rectificando en la forma 
que se expresa el Real decreto de fecha 16 del corriente, 
relativo a la concesión de anticipos reintegrables a los 
funcionarios públicos.

Núm. 490.
I'.xcmo. Sr.: Habiéndose observado la trans

posición de un párrafo que aparece inserto en el 
erliculq 18, debiendo estarlo en el I9 del Real de
creto. 'fecha 16 de los corrientes, núm. 2.608, pu- 
bbyadd por esta Presidencia cn la “Gaceta de Ma
drid" del siguiente día I7, relativo a concesión 
de anticipos reintegrables a los funcionarios pú
blicos,

M. el Rey (q. D. g.) se ha servido resol
ver que dichos '"dos preceptos se transcriban a 
continuación de la presente disposición, rectifi
cados en la forma en que debe entenderse redac
tado el citado Real decreto.
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De Real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 25 de diciembre de I929.—Pri
mo de Rivera.
Señor...

“Artículo 18. Los Departamentos ministeria
les llevarán cuenta y relación detallada en sus ofi
cinas centrales de los anticipos concedidos por 
todos sus Jefes y Habilitados y por el Ministro, 
en su caso, sirviendo de justificante ]>ara las ano
taciones de sus libros los documentos originales 
en que consten los compromisos contraídos por 
los funcionarios y las copia^ de las cartas de pa
go une acrediten los rei^^^-os mensuales de ca
da.anticipo.

Artículo ly. Lü^róneficios otorgados por este 
Decreto-ley a ^^uincionarias de la Administra
ción civil djel Estado se hacen extensivos a todos 
aquellos que dependan de las Diputaciones pro
vinciales y de los Ayuntamientos.

Estas Corporaciones estarán obligadas, en lo 
sucesivo, a consignar en sus presu]>uestos anua
les los créditos que sean indispensables para cum
plir esta obligación.

El Ministro de la Gobernación dictará con tal 
fin las disposiciones que sean oportunas.”

. (“Gaceta” 27 diciembre I929.)

REAL DECRETO declarando que será condición obligato
ria para el ejercicio de la profesión de Arquitecto en Es
paña, a partir de l.° de marzo de 1930. además de la po
sesión del correspondiente título académico, el halTítrse in
corporado a un Colegio de Arquitectos y pagar la contri.- . 
bución correspondiente.

EXPOSICION

SEÑOR: Varios derrumbamientos de obras ur 
bañas, acaecidos en los últimos tiempos, susci
taron la -atención del Gobierno de V. M., que or
denó la incoación de los correspondientes expe
dientes gubernativos. Pusieron los mismos de 
manifiesto que, si bien existía una responsabili
dad civil, y aun criminal, a prestar por los Ar
quitectos que se comportaran con negligencia, 
no existía ni un precepto, legislativo del que pu
dieran deducirse sanciones de carácter guberna
tivo, mediante suspensiones o inhabilitaciones más 
o menos duraderas, ni una organización adminis
trativa corporativa que llevase a la clase un estí
mulo y un sentimiento del honor profesional con 
verdadera eficacia.

Posteriormente, la Comisión nombrada por 
Real orden de 9 de octubre dé I928 para enten
der de un modo general en las cuestiones relacio
nadas con la construcción de edificios urbanos, 
emitió informe con fecha 5 de enero de I929, pro
poniendo, entre otros particulares, la colegia
ción obligatoria de los Arquitectos.

Reproducidos recientemente otros siniestros de 
la especie de los aludidos, solicita la sociedad Cen
tral de Arquitectos de esta Presidencia, y pare
ce obligado atenderla, uno decisión del Poder 
públieo ordenando en debida forma el régimen 
profesional de la clase para su debido prestigio 
y el servicio del interés público.

Por los motivos que anteceden, el Presidente 
que suscribe, de acuerdo con el Consejo de Mi

nistros, tiene el honor de someter a la aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de Real decreto.

Madrid, 27 de diciembre de I929.—SEÑOR: A 
L. R. P. de V. M.—Miguel Primo de Rivvera y 
Orbaneja.

REAL DECRETO

Núm. 2.653.

A propuesta del Presidente de Mi Consejo de 
Ministros y de acuerdo con éste.

Vengo a decretar lo siguiente.
Artículo l.° Será condición obligatoria para 

el ejercicio de la profesión de Arquitecto en lis-1 
paña, a partir de l.° de marzo de I930, además dc 
la posesión del correspondiente titulo'‘académi
co. el hallarse incorporado a un Colegio de Ar
quitectos y pagar la contribución correspondicn- ¡ 
te.

Artículo 2.0 Por el Ministerio encargado de 
la ejecución del presente Real decreto se fijara! 
el número de Colegios de Arquitectos que deben 
establecerse en España, la situación de su resi
dencia o capitalidad y el número de provincias . 
que debe abarcar cada uno.

Artículo 3.0 Los Colegios de Arquitectos ten
drán personalidad jurídica plena, ostentarán ca
rácter oficial y dependerán, a los dreCtos admi
nistrativos, del Ministerio de Instrucción públi'd 
cá y Bellas Artes. -

Artículo 4,0 Los órganos administrativos del] 
Colegio serán: el Decanato, la Junta de Gobier
no y la Junta general.

Artículo 5.0 Los Colegios de Arquitectos ten
drán facultad para imponer sobre sus miem-, 
bros: a) Cuota dc entrada, b) Cuotas mensuales. < 
c) En circunstancias excepcionales un tanto p^r 
ciento, que no excederá del dos sobre los honora
rios devengados por los colegiados en el ejerci
cio particular de su profesión.

/Xrticulo 6.° Los Colegios de Arquitectos ten
drán las siguientes atribuciones: a) Emitir dic
támenes. informes y consultas (pie les encomen-e 
dará el Colegio o las demás Corporaciones pú
blicas. h) Velar por que los colegiados observe^ 
buena conducta con relación a sus coinpañero5| 
y a sus clientes, c) Ejercer la defensa de los dée 
rechos ? intereses de lo clase impidiende ■ pe1" 
siguiendo ante los Tribunales de Justicia el ejer-^ 
cicio de la profesión a quienes no cumplan lo» 
reqyisitps legales y económicos establecidos ¡ó, 
efecto, d) Ejercer las facultades disciplinaria? 
respecto a los colegiados, sancionando sus falta? 
con las correcciones que se señalen en el Regla' 
mentó, dando recurso ante el Ministerio de In?' 
trucción pública para las de suspensión en el ejer
cicio profesional, cuando exceda de seis mese?- 
e) Acordar la expulsión del Colegio de los coR' I 
giados qpe fuesen condenados en sentencia úrn’e. 
poL delito estimado como ¡n'/amante o afrento?^! 
en el concepto público, o cuando por graves ) 
reiteradas faltas de decoro ])rofesional, alguaíl| 
de las cuales hubiera sido ya corregida con sú1'! 
pensión por más de seis meses, se hiciera indir' I 
no de pertenecer al Colegio de Arquitectos. ! I 

En los casos de expulsión habrá recurso ant6| 
el citado Ministerio.

.Artículo 7.0 Por el Ministerio de Instruccio1' 
pública y Bellas Artes se procederá a dictar
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normas necesarias para la aplicación y desarrollo 
del presente Real decreto, y una vez fijados por 
el mismo el número de Colegios, su demarcación 
\ capitalidad, los Gobernadores civiles radican
tes en las capitales donde se domicilien los Co
legios procederán a convocar oficialmente a los 
Arquitectos de la región, a fin de dejar consti
tuidos los respectivos Colegios antes de la fecha 
lijada^ en el artículo 1.° de este Decreto.

Articulo 8.° En término de un-mes, siguiente 
íu acta de constitución de cada Colegio, se pro
cederá por los mismos a la redacción de sus res
pectivos Estatutos que, acatando las normas fi
jadas en los artículos que anteceden, ordenen 
detalladamente el régimen del Colegio. Dichos 
i\eg amentos serán aprobados por Real orden por 

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Ar
e CLia' velará por la unidad de sus caracte

rísticas.
.^'ado en Palacio, a veintisiete de diciembre de 

imi novecientos veintinueve.—Alfonso.—El Pre- 
a,'\'>1U' ' el Consej° de Ministros, Miguel Primo 
de Rivera y Orbaneja.

|“Gacéta" 28 diciembre I929.)

. PRESIDENCIA Y ASUNTOS EXTERIORES

Cancillería. *
1 ratado de Conciliación, Arreglo judicial y Arbitraje entre 

hr, >na y Norucga. firmado en Madrid el 27 de diciem- Dre de 1928.
Su Majestad el Rey de España y Su Majestad 

ch- r í 'lelNorucSa, animados del deseo de estre- 
v,'.’ os laz(?s ,de am,stad que unen España v 
gem rMa’ í ( C favf3ectF- cn el interés de la paz 
cm -i-1 ' desarrollo de los procedimientos de

C'hacl()lli le arreglo judicial y de iarbitrajei 
rLtLh8 a -aS diferencias internacionales, han 
Ir.n 1 • ^HcerUr. a este efecto, un Tratado, v 

■ । t-hignado sus Plenipotenciarios, a saber: " 
1) MSip1 01 R7 t EsPaña: al Excmo. señor 
qtiés r? r n'110e Rlvera y Orbaneja, Mar- 
Miifist nJr6 a,t P1;esiSent'e de Su Consejo de 
del Fiérci’t Jlan<,e ce P-^Paña, Teniente general 
reach d 1 p’n<ieC°^do con la Gran CiTz Lau- 
namío r M11^r Orden de San Fer- 
San H a a ,c!° Oran Cruz de las Ordenes de 
rito Trit? Mi,itar r “ Mé- 
citio X “—a. con ejer-
Bt'líh1 EncTgado^? M N<,rueSa: al Señor Leif 

Madrid. Comendador en 
etcétera, etc. . a O den de San Olav,

.corupicá<lo sus

Artículo I/1
Las Altas Parteo r 

cíprocamente a resolver 'ataníCS se °^dgan re
arreglo a los método^'J", 7' Pacífica- V 

sente 1 ratado, todos 1( . ..^^^dos en el pre
naturaleza que sean chía' de cualquiern’ que Pedieran suscitarse en

tre España y Noruega y que no hubiesen po
dido ser resueltos por los procedimientos diplo
máticos ordinarios.

■ Artículo 2.0

Todos los litigios entre las Altas Partes Con
tratantes, de cualquier naturaleza que sean, que 
no hubieran podido ser resueltos amistosamente 
por los procedimientos diplomáticos ordinarios, 
serán sometidos a una Comisión permanente 
de Conciliación.

Las Partes Contratantes podrán convenir que 
un litigio sea llevado directamente ante el Tri
bunal Permanente de Justicia Internacional o 
ante un Tribunal arbitral.

Artículo 3?
Si se tratare de una diferencia cuyo objeto, 

según la legiislación interior de una de las Par
tes, es de la competencia de los Tribunales na
cionales, dicha parte podrá oponerse a que sea 
sometido al procedimiento establecido en el pre
sente 1 ratado antes de que se haya dictado por 
la Autoridad judicial competente una sentencia 
definitiva, dentro de un plazo razonable.

Artículo 4.0
La Comisión Permanente de Conciliación se 

compondrá de cinco miembros. Las Partes Con- 
• । atantes nombrarán en cada una un Comisario 
a su arbitrio, y designarán, de común acuerdo, 
los otros tres, y entre estos últimos el Presiden
te de Ja Comisión. Estos tres Comisarios no po
drán ni ser súbditos de las Partes Contratantes, 
ni tener su domicilio en el territorio de las mis
mas, ni estar a su servicio. Los tres deberán ser 
de nacionalidad diferente. .

Jvos Comisarios se nombrarán por tres años. Si 
a. *a expiración fiel mandato de un miembro de la 
Comisión no se proveyese a su substitución, su 
mandato se considerará renovado por un período 
de tres años; las Partes Contratantes se reser- 
uan. sin embargo, el poder transferir, a la expi
ración del témiino de tres años, las funciones de 
Presidente a cualquier otro de los Miembros de 
la Comisión designados en común.

Un miembro cuyo mandato expire durante el 
curso de un procedimiento pendiente continuará 
tomando parte en el examen dei asunto hasta 
qu,e termine el procedimiento, aunque haya sido 
designado su sustituto.

En el caso de fallecimiento o retiro de uno de 
los miembros de la Comisión de Conciliación de
berá. procederse a su sustitución para el resto de 
la duración de su mandato, a ser posible en los 
tres meses siguientes, y en todo caso, tan pronto 
como se someta un litigio a la Comisión.

Artículo 5.0*
La Comisión permanente de Conciliación que

dara constituida dentro de los seis meses siguien
tes al canje de ratificaciones del presente Tra
tado.

, Si el nombramiento de los miembros o del Pre
sidente no se efectuase en dicho plazo, o, en ca
so de sustitución dentro de los tres meses, a 
contar desde la fecha en que haya vacado el pues
to, se confiará a una tercera Potencia designada 
de común acuerdo por las Partes.
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Si no se llegase a un a-cuerdo a este respecto, 
cada Parte designará una Potencia diferente, y 
los nombramientos se harán de concierto por las 
Potencias así designadas.

Si una de las Altas Partes Contratantes no 
designara en el plazo de un mes a lá Potencia 
diferente, prevista en el párrafo anterior, la Par
te contraria podrá dirigirse al Presidente de* la 
República Helvética para efectuar la designación 
de que se trata. •

Y si en un plazo de dos meses las Potencias de
signadas no hubiesen podido llegar a un acuer
do, se rogará al Consejo de la Sociedad de las Na
ciones a defecto de otro acuerdo y a petición de 
una o de otra de las L’artes, que proceda a los 
nombramientos necesarios para la constitución 
de la Comisión permanente de Conciliación.

Artículo 6.°

La Comisión permanente de Conciliación inter
vendrá, en virtud de demanda dirigida al Presi
dente por una de las Partes Contratantes.

La demanda, después de exponer sumariamente 
el objeto del litigio, contendrá la invitación a 
la Comisión para que prbceda a adoptar todas 
las medidas conducentes a una conciliación.

Al mismo .tiempo dicha demanda será notifi
cada a la Parte contraria por la que solicite ia 
apertura del procedí miento de conciliación. '

El Presidente deberá convocar a la Comisión 
en el más breve plazo posible.

Artículo 7?

En el plazo de quince días, a partir de la fe
cha en que se haya llevado el litigio a la Comisión, 
cada una de las Partes podrá reemplazar, para el 
examen de dicho litigio, al" miembro permanente 
designado por ella por un persona especialmente 
competente en la materia. La Parte que quisie
ra usar de este derecho lo notificará inmediata
mente a la otra Parte; ésta tendrá la facultad de 
hacer uso del mismo derecho en un plazo de 
quince días, a contar desde la fecha en que hu
biera recibido el aviso.

Cada Parte se deservía la facultad de nom
brar inmediatamente un suplente para sustituir 
temporalmente al miembro permlanente desig
nado por ella que, por enfermedad o por cual
quier circunstancia, se encontrase de momento en 
la imposibilidad de tomar parte en los trabajos 
de la Comisión.

En el caso de que uno de los miembros de la 
Comisión de Conciliación designados en común 
por las Partes Contratantes se hallare de’ mo
mento en la imposibilidad de* tomar parte en los 
trabajos de la Comisión por enfermedad o por 
cualquier otra circustancia, las Partes se pondrán 
de acuerdo para desighar un suplente que ocupa
rá temporalmente su puesto. _

Si la designación de dicho suplente no se dfec- 
túa en el plazo de un mes, a contar de la vacan
te temporal del puesto, se procederá conforme 
al artículo 5.0 del presente Tratado.

Artículo 8.°

La Comisión permanente de Conciliación ten
drá por misión dilucidar las cuestiones en liti-

1 gio, recoger a este fin todas las informaciones 
, útiles, por medio de investigaciones o cualquier ' 

otro procedimiento, y esforzarse'en conciliar a 
las Partes. Podrá, después de examinar el asun- 1 
to. exponer a las Partea los términos del arreglo 
que le parezca Conveniente y señalarles un pía- * 

para pronunciarse:
Al terminar sus trabajos la Comisión", levanta

rá un acta haciendo constar, según los casos, ' 
que las Partes han llegado a un arreglo, y si ha I 
lugar, las condiciones del mismo, o que las partes 
no han podido ser conciliadas. Dicha acta sera 
firmada por el Presidente.

, Los trabajos de la Comisión deberán terminar
se en el plazo de seis meses, a contar desde el dia 
en que la Comisión haya intervenido- Cn el litigio, 
a menos que las Partes acuerden otra cosa.

Si las Partes no hubiesen llegado a una con
ciliación, la Comisión podrá ordenar la publica
ción inmediata de un informe en el cual se con
signe el parecer de cada uno de los miembros de ■ 
la Comisión, a menos (pie se opongan a ello los 
dos Comisarios libremente nombrados por las | 

. Partes.

Artículo 9.0

Salvo el caso de estipulación especial en con
trario. la Comisión de Conciliacón establecerá 
por sí misma su procedimiento, el cual, en todo 
caso, deberá ser contradictorio. En materia de 
investigaciones, la Comisión se atendrá a las dis
posiciones del título H¡ (Comisiones internacio
nales de Investigación) del Convenio de El Ha
ya de 18 de octubre de I907 para el arreglo pací- 
ficio de los conflictos internacionales, a menos 
que la expresada Comisión decida otra cosa por 
unanimidad.

Artículo lo.

La Comisión de Conciliación se reunirá en el 
lugar designado por su Presidente, salvo acuerdo 
de las Partes en contrario.

Artículo II. ,

"Los trabajos de la Comisión de Conciliación 110 
serán públicos sino en virtud de un acuerdo toma
do por la Comisión con el asentimiento de las 
Partes.

Artículo 12.
Las Partes estarán representadas en la Comi

sión de Conciliación por Agentes, cuya misión se
rá servir de intermediarios entre aquellas y la 
Comisión ; podrán, además, asesorarse por con
sejeros y peritos nombrados por ellas a este fin 
y solicitar 1a audiencia de toda persona cuyo tes
timonio les parezca útil.

Por su parte la Comisión tendrá la facultad 
de pedir explicaciones verbales a los agentes, 
consejeros y peritos de ambas Partes, así como I 
a toda persona a quien juzgue útil Hacer compa
recer con el asentimiento de su Gobierno.

Artículo I3.
Salvo disposición en contrario del presente Tra- Í 

lado, las decisiones de la Comisión de Concilia
ción se tomarán por mayoría de votos. En ca
so de empate, el voto del Presidente será deci
sivo. .
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Articulo 5-° El Tribunal seleccionará entre los 
concursantes aquellos que por sus antecedentes de 
lonorabihdad. capacidad y constancia en el traba

jo. disciplina, inteligencia y demás cualidades, de
mostradas en el ejercicio de su cargo, juzgue co
mo mejores. Sólo éstos serán admitidos al concur
so. Evacuado este trámite previo, el Tribuna! fíja
la el tema o temas sobre que hayan de versar las 
lemonas, concederá un plazo prudencial para re

dactarlas y luego las examinará.
Artículo 6.° Como resultado de este examen 

solo podran admitirse al curso los que a ello aspi
ren. en la proporción siguiente:

Administración Central, 4.
Provincias de Madrid y Barcelona, a dos cada 

una, 4.
Podas las restantes, a una cada provincia, 48. 
Total, 56.

Artículo 7.0 Los funcionarios que resulten ele
gidos en estos concursos para asistir al curso de 
ampliación de conocimientos administrativos se 
lasladarán a Madrid con el tiempo preciso para 

nacer su presentación él día anterior al señalado 
Paia la apertura del mismo. La presentación la 
naran en la Jefatura del personal del Ministerio, 
(|ue, para todos los efectos, tendrá e! carácter de 
decretaría del citado curso. Durante el tiempo 
(Ue permanezcan ausentes de su destino percibi'- 

'V1 .,a.s' dietas que correspondan a su categoría 
- ' numstrativa, con arreglo al Real decreto de 18 
lc junio de I924.

, Arírculo 8.° El curso se celebrará en los loca- 
¿na - 1 Delegación de Hacienda de Madrid, y 
Aliena el doble carácter teórico y práctico. '

Articulo 9.0 El curso teórico consistirá en se- 
■es de lecciones sobre puntos de interpretación 

legislación fiscal, recaudación, procedimiento v 
m^l2aC,On’ ie^Ún el Parama que oportuna- 
el r í lproPonT Fara la probación del Ministerio 

adío de I rolesores que se designe.
en trnkUnríOc ,¡rác^c? coVs'stirá en la aplicación, 
las 1(.‘. c de oficina, de las ideas expuestas en 
derá V e,smHleUnC1aS■ E’11 U”0 y Otr° CUrS0 se ten- 
dh L\ tallecer la unidad en criterios y proce- 

eciaTn e'^ Por ^nto. referir muy es- 
dif?cn T ¡"tf-'-pretación dudosa o 
forme" n l ■'a? debidamente esclarecidos con

señalada cada por

P^ciaHáadbs^con^'^'^ C’ cur'so lullcionarios es- 
Un4 v^"mi mr^Z^n(,Íe?teS aUXÍ,Íare5- 
ran en comisión 4 J • aqU€t Se ^dera- 
tanto, a la remuneración VihÍ - derech.d' Por 
te corresponda 1 an¡, C ' e8himentariamen- 
situación. ‘ ' les se cucuentran en esta 
Profesores de este^cum .el cuadró de 
designe de Real orden v ó ^'Ta el que se 
cretario el Jefe del nert Cn ^ue actuará de Se- 
zo de quince días pronok- >iíTmU,ará en cl P]a- 
dcl Ministerio, las ñor nas'T ° a •a ^^Mión 
haya de ajustarse el e a r n (,^en mterior a <iuc ' 
granja detallado, dentro 1 P y su pro- . siguientes: tient,° de las líneas genérales " 
. P legislación fiscal r ¿ 
des Contribución IndH’hución de Utiida- 
t0r*al, Impuestos d S'" Contribución terH-

1 ^Portes, Alumbrado y . '

Patente nacional. Propiedades y Derechos del Es
tado e Impuestos menores. "

II. Recaudación.
.III. Procedimiento y organización.
IV. Inspección.
V. Ideas generales acerca de la Contabilidad 

del Estado.
Artículo 12. Una vez aprobadas las normas v

los programas, el Ministerio señalará la fecha y 
la duración del curso, y hará la correspondiente 
convocatoria.

Articulo I3., „ El cuadro de Profesores propon
drá las normas oportunas para la organización de 
un curso Especial, exclusivamente para Jefes y 
Oficiales del Ejército incorporados a este" Minis
terio.

Lo que descaí orden digo a'V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde 
a \ . I. muchos años. Madrid, I9 de diciembre de 
1929.—Calvo Sotelo.
Señores Directores generales de este Ministerio.

("'Gaceta" 25 diciembre I929).

Ministerio de Instrucción Pública y B. A.

REAL ORDEN resolviendo en la forma que se indica 
peticiones elevadas a este Ministerio para que se concedan 
exámenes a a<|ucllos aluinnos a quienes .falten algunas 
pruebas para temiinar los estudios del Bachillerato ele
mental o del universitario.

. Núm. I.9I6.i -T.. ¿ :i ' •
limo. Sr.: Vistas las peticiones elevadas a es

te Ministerio para que se concedan exámenes 
a aquellos alumnos a quienes falten algunas prue
bas. no más. para, terminar los estudios del Ba
chillerato elemental o del universitario.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dis- 
uoner:

h" Que se autorice la celebración de exáme
nes a los alumnos del Bachillerato universitario 
a quienes falte uniicamente el ejercicio del Idioma.

2." Que los alumnos- que habiendo optado por 
el sistema de asignaturas hubieran obtenido la 
aprobación de, todas ellas, puedán solicitar el 
examen de reválida del Bachillerato elemental.

3-" Que aquellos alumnos a quienes faltare 
alguna certificación aprobatoria de las prácti
cas. puedan realizar las pruebas- correspondien- 
Ics en el próximo mes de enero, siempre qUe aqué
llas lucren el único requisito que les 'faltare pa
ra la 'obtención dél título de Bachiller elemen
tal.

T" Que a tales efectos se entienda prorroga
da la matrícula extraordinaria hasta el lo de ene
ro próximo.

De Roa! orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. I. 
muchos anos. Madrid, 24 de diciembre de I929.— 
Callejo,
Señor Director general de Enseñanza superior 

y secundada.
(“Gaceta” 26 diciembre I929).

-f.
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REAL ORDEN resolviendo que cuantos se hallen en pose
sión del titulo de Arquitecto lo participen al Gobernador 
civil de la provincia donde tengan su domicilio en el tér
mino de diez días.

Núm. 25.

Timo. Sr.: Para el debido cumplimiento por 
este Ministerio de lo dispuesto en el Real decre
to núm. 2.653, de Ia Presidencia del Consejo de 
Ministros, fecha 27 de diciembre último, sobre Co-. 
legiación obligatoria de los Arquitectos,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servidQ disponer 
que cuantos se hallen en posesión del titulo de 
Arquitecto lo participen por escrito al Goberna
dor civil de la provincia en que tengan su domi
cilio, en el plazo de diez días desde la ; ublicación 
de la presente en la “Gaceta de Madrid, a fin de 
que las expresadas Autoridades remitan a este 
Departamento, pasado dicho plazo, una relación 
detallada de los Arquitectos domiciliados en sus 
respectivas provincias.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de enero de I930.—Callejo.

Señor Director general de Bellas Artes.
(“Gaceta“ 5 enero I930.)

Los beneficios de los artículos 4.0 (caso 1.°), 7.0 y 
8.°, a los obreros padres de ocho hijos:
9.56I. Miguel Sorrosal Burgos. — Velilla de ' 

Ebro (Zaragoza), Cantón Bajo, 6.
9.562. Benito Joven Joven.—Sestrica (Zara

goza) . .
9.563. Elias Romeo Carneo.—Cariñena (Zara

goza), Catalina Palacios.
9.564. Félix Guajardo Pérez. — Eldes (Zara

goza), Extramuros.
9.565. Pedro Segura Sauz.—Aguilón (Zarago

za). Extramuros.
9.566. Francisco Enciso Ostalé.—Muel (Zara

goza), Barrio Bajo. _
9.567. Pablo Tbáñez Cabello.—Purroy (Zara

goza), Cura, 4.
9.568. Emilio Garda Lloren.—Ruesca (Zara- i 

goza), calle Baja.
De Real orden lo digo, a V. I. para su conocí- .2 

miento, efectos y traslado a los interesados. Dios : 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, I4 de di
ciembre de I929.—Aunós.
Señores Director general de Trabajo, Ordenador 

de Pagos por Obligaciones de este Ministerio 
y Habilitado del mismo. .

(“Gaceta” 28 diciembre I929.)

MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION

REAT. ORDEN declarando beneficiarios del régimen de 
subsidio a las familias numerosas a los obreros que se 
mencionan.

Núms. I.703 y I.704.

limo. Sr.: Vistos los expedientes incoados por 
los señores que más adelante se mencionan, y 
teniendo en cuenta que tanto en el fondo corno 
en la forma se ajustan a las disposiciones que 
regulan el subsidio a las familias numerosas,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien otor
gar a los mismas la calidad de beneficiarios de 
dicho subsidio en concepto de obreros con los 
derechos que se especifican a continuación:

Los beneficios de los artículos 4." (caso 2.°), 7.0 y
8.°, a los padres.de nueve hijos:

9.378. Carlos Jimeno Herrando.—Zaragoza, 
Navarra, 8.

9.379. Luis Cabrejas Pascual.—Albania de 
Aragón (Zaragoza), M. Esquiladle.

9.380. Félix Sánchez Sánchez.—Cetina (Zara
goza), Castellana, 35.

8.38I. Cándido Torrijos Tremín.—Rueda de 
Jalón (Zaragoza).

911382. Sebastián Villafranca García. — Rueda 
de Jalón (Zaragoza).

9.383. Pedro Alonso Sánchez. •— Albania de 
Aragón (Zaragoza), Espenveilla, 35.

9.384. Saturnina Millán Arguedas. — Ariza 
(Zaragoza), Castillo.

9.385. Braulio Gracia Miñana.—Epila (Zara
goza), Manclín.

9.386. Josefa Guzmán Muñoz. — Zaragoza, 
Avenida de Mayo, 2. .

SECCIÓN QUINTA _

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

Junta Calificadora de Aspirantes a destinos 
públicos.

CONCURSO EXTRAORDINARIO DEL MES DE NOVIEMBRE
DE 1929

Relación nominal de las clases del Ejémto y'de la • 
Armada propuestas paró tdiñar parte las opo- J 
siciones anunciadas en 17 de dicho mes ('■Gaceta" . 
número 321) para proveer 117 plagas de la escue
la ¿imliar del Cuerpo general de \Hacienda.

Sargento de activo, herido en campaña, D. Miguel 
Asensio Tello, de treinta años de edad.

Idem licenciado Silvano Moral Carrasco, de treinta' . 
y tres años de edad.
' Idem Rafael Fernández González, d^ treinta y
nueve años de edad. ,

Idem de activo Maximino Conde Martínez, de I 
veintinueve años de edad.

Idem id. Manuel Bueno Tello, de treinta y dos j 
años de edad. ' ,

Idem id. Cristóbal Navarro Lo-zano, de treinta y | 
nueve años de edad.

Idem id. Andrés' González Jerez, de treinta años J 
de edad. .

Idem id. Ildefonso Peña Gutiérrez, de treinta y | 
siete años de edad.

Maestre marinería activo Mateo López Saldaña, j 
de veinticuatro años de edad.

Carabinero en activo con aptitud1 para destinos de | 
tercera categoría D. Alfredo Carbajosa Mancebo, de j 
veintisiete años de edad.
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Sargento -licenciado, Iherido grave, Carlos Arrilla- 
ga Ramos, de veinticuatro años de edad.

Soldado con aptitud para destinos de tercera cate
goría, herido en campaña, Manuel Calderón de la 
Barca i orrejón, de treinta y un años de edad.

Sargento licenciado Guillermo Artola Santana, de 
treinta y siete años de edad.

Idem id. José López de la Rosa, de treinta y sie
te años de edad.

Idem id. Francisco García Arcano, de treinta y 
tres años de edad.

Idem id. 
y dos años

Idem id. 
de edad.

Idem id. 
de edad.

Idem id.

Hipólito Aparicio Hernández, de treinta 
de edad.
Rafael Ortega Tapias, de treinta años

Angel Mesa Ruiz, de treinta y un años

_ Octavio Carrasco Quera, de veintiocho 
anos de edad.
, Cabo con aptitud para destinos de tercera catego

ría Juan Ageitos Santos, de treinta y un años de edad.
Capo apto Julián Pascual López, de treinta- y un 

años de edad.
-Músico de tercera con aptitud para destinos de ter

cera-categoría Pablo Claver Calviño, de veinticinco 
anos de edad.
/Cabo con a])titud para destinos de tercera catego- 

na José Molina Delgado, de veintinueve años de 
edad.

, Sargento para la reserva Angel Fuentes Arranz, 
de treinta años de edad.

Cabo apto José Campiña Agudo, de treinta- y tres 
anos de edad.

Soldado apto para destinos de tercera categoría 
José Cerczuela Castillo, de veintiocho años de edad

Idem id. para ídem D. Rafael Soto Brioso, de 
treinta y seis años de. edad.

Carabinero en activo José Martínez Carneiro de 
veinticuatro años de edad.

Idem id. Sebastián Cartón Santos," de veinticinco 
anos de edad.

Idem id. José Sánchez Durán, de veinticinco años 
oe edad.

Soldado herido en campaña -Clemente Mateo Frai 
de treinta anos de edad

AnKd Bailón

siete ago'de^31" 'HermÍda Graudio- de ”M-

vehDaVÍd SOt° Cabezón- de

Manso,
tretaYa^^^ de

de edad.”10 ,d6m Pedr° LÓPCZ Órta, de treinta años 

treinta y un año? de^dad^3"1*^ Sánchez Benit?' de
Idem id. D. Víctor m aaños de edad. StS -Airmesto, de veintisiete 

vemtis^ete afíos6 de ed^d^11 Domin£° Martínez, de 

años de edad ‘ Náckcr Ferrándiz, de veinticinco 
tiséis años d^edad.C° de Vera HernandezK de vein-

Idem id. .Mateo S< i r
años de edad. 0 ^^zano, de veintiocho

Idem id. Estanislao Sac Hiernández, de veintinue
ve años de edad.

Idem id. Rufino Pérez Valero, de veintinueve años 
de edad.

Idem id. Benito Avelino Fernández García, de 
veintinueve años de edad.

Idem id. Severiano Pedraza Moreno, de veinticinco 
años de edad.

, Cabo~ ídem Antonio Mendoza Olivera, de veinti
cinco años de edad.

■ Idem id. Abelardo Sánchez Benito, de treinta y un 
años de edad. '

Idem id. Isaías Mielgo Villamor, de veinticinco 
años de edad.

Idem id. Antonio Villach García, de veintinueve 
años de edad.

Idem id. Fermín Fernández García, de veintisiete 
años de edad.

Idem id. Ramón Vilela González, de treinta1 y dos 
años de edad1.

Idem id. Alfonso Sánchez Martínez, de treinta 
años de edad.

Sargento para la reserva José Catalá Tomás, de 
veintinueve años de -edad-. ‘

Cabo licenciado Vicente Civera Marta, de veinti
séis años de edad.

Capo apto ídem Mariano Gutiérrez Rave Montero, 
de treinta y ocho años de edad.

Cabo licenciado José Arroyo Vicente, de treinta y 
siete años de edad.

Idem id. Luis Pérez Muñoz, de treinta y cinco 
años de edad.

ídem id. José Garcés Rodríguez, de veintinueve 
años de edad.

ídem id. Galileo Más Iturrería, de treinta y ocho 
años de edad. .

Idem id. Ramón García Valiente, de veintiocho 
años de edad.

_ Idem id. José Martínez Pereira, de veintinueve 
años de edad-.

Idem id. D. José Marco Arges, de veinticinco años 
de edad.

Idem id. Santiago Navacerrada Peñas, de veinti
séis años de edad.

Sargento para la reserva Remigio Gago, de trein
ta y dos años de edad.

Idem id. José Pardo Montero, de veinticuatro años 
de edad.

Idem id. D. Antonio Quintas Goyanes, de veinti
cuatro años de edad.

Idem id. Máximo Pérez Pérez, de veinticinco años 
de edad.
. Cabo licenciado Francisco Sierra Inestal, de vein

ticinco años de edad.
Sargento para la reserva José de la Rosa Juárez, 

de yeinticuatro años de edad.
Cabo licenciado Juan Martín Castillo, de treinta 

v un años de edad.
Sargento para la reserva /Mariano González Fer

nandez, de veinticinco años de edad.

y

Cabo licenciado Plácido Pérez Barriuso, de treinta 
un años de edad.
Idem id. Mariano Sacristán Hernando, de treinta 
seis años de edad.

. Idem apto Miguel San Agustín Zapata, de vein
ticinco años de edad.

Idem licenciado Julián Galparsoro Robles, de trein- 
y dos años edad.
Soldado id. Manuel Lara Mesa, de veintiséis años 

de edad.
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Idem id. José Lara Mesa, de veintiocho años de
edad. ■ /

Idem id. Pedro Aldehuela García, de treinta años 
de edad.

Idem id. Angel Hernández Román, de treinta años
de edad. . .

Idem id. D. Manuel Gavira Martín,, de veintinue
ve años de edad. , .

Idem id. Ricardo Valdegrama Hlernández, de vein
tiséis años de edad. . . _

Idem id. Teodoro Fa-z Lade, de veintiséis anos 
de edad. . .

Idem id. Agapito Robledo Arribas, de veintinueve 
años de edad. . .

Idem id. Manuel Rodríguez Díaz, de veintinueve 
años de edad. .

Idem id. Celso Santas Cano,'de treinta y siete 
años de edad. .

Idem id. Joaquín González Herrera, de tremía y 
siete años de edad. . .

Idem id. Francisco Rey Pérez, de treinta y cinco 
i.ños de edad. . _ , ,

Ictrm id. Enrique Suñer l’íre]xrez, de treinta y 
cuatro años de ■edad. ■ .

Idem id. Andrés Alcalde Pétrola, de veintisiete 
años de edad. . . .

Marinero id. Vicente Tosca Rover, de veinticinco 
años de edad. z .

Soldado ídem Andrés Fordevida Pampm, de trein
ta y dos años de edad. . _

Idem id. Benigno Sauz Alonso, de treinta años 
de edad. .

Idem id. Ramón Montesinos Ferrándiz. de treinta 
v un años de edad. . .
' Idem id. Germán Ruiz Asunción, de veinticinco 
años de edad. .

Idem id. Julián Sánchez Martin, de veinticuatro 
años de edad. . .

Idem id. Domingo Gabás Pérez, de veintinueve 
años de edad. . _

Idem id. Justo Arranz Yagüe, de veinticinco anos 
de edad. . . .

Idem id. Ambrosio López López, de veinticinco 
años de edad. .

Idem id. Emilio Husillos Cantalapiedra, de vein
ticinco años de edad. . , _

Idem id. Angel Mata Pérez, de veintiocho años 
de edad. .

Idem id. Gregorio Díaz Juez, de veintiséis años 
de edad. , , .

Idem id. Saturnino Orti-z de Yócano, de veinti
cuatro años de edad. . . . „

Idem id. Julio Pérez Diaz, de veinticinco años de 
edad. . . ,

Idem id. Emilio Falencia Barber, de^veiptiseis anos 
de edad. ,

Idem id. D. Gonzalo López Villalta Hernández, 
de veintisiete años de edad.

Idem id. Francisco Guío López del Pozo, de vein
tiséis años de edad.
• Idem id. Antonio Ruiz Sánchez, de veinticinco años 
de edad.

Icem id. Gonzalo L.orenzo Bayón, de veinticinco 
años de ccad. .

Idem id. Mariano Torres García, de veinticuatro 
años de eoad.

Idem id José Puñal Pérez, de veinticuatro años 
de edad.

Idem id. Fernando Junque/a Junqueri de vein
ticuatro años de edad.

Idem id. Francisco Barras Manzanafes, de veinti
siete años de edad.

Idem íd. José Calvo Alvarez, de treinta años de 
edad.

Suboficial de complemento I). Antonio Blázquez 
González, de veinticinco años de edad.

Idem íd. D. José Muñoz Pérez, de veintiocho 
años de edad.

Idem íd. D. Juan Mansito Rodríguez, de veinti
cinco años de edad.

Sargento id. Luciano Sánchez Pozo, de veinticin
co años de edad.

Idem id. Bartolomé Ramis Roselló. de veintisiete • 
años de edad.

Idem íd. Quintiliano Pardo Martínez, de veinti-' 
séis años de edad.

Cabo de complemento Eduardo Martín Rodríguez, 
de veintiséis años de edad.

Idem id. José Norberto Sánchez Riera, de veinti
cuatro años de edad. ,

Soldado íd. Iluminado Peñaranda Leal, de veinti
cuatro años de edad.

INSTANCIAS DESESTIMADAS POR LOS MOTIVOS QUE SE
DETALLAN

Por tío haberse recibido los estados resíyiieiies de ser
vicios prevenidos en los artículos 49 y 50 del vi
gente Peglctinwnto para poder calificarlos.

Antonio Mantabes Alcázar.
Esteban Alonso Navas.
José Ontivero Rubio.
Julio Hernández Roldán.
Leonardo Blanco Moral.
Luciano Ruiz Bejarano.
Mariano Enebral de la Fuente.
Pedro Rubio Peñalver.
Víctor Francisco Ibáñez Presencio.

Por remitir la instancia sin firmar ni hallerse recibi
do los estados resúmienes de servicios.

Angel Villalaín Casado.

Por no haberse recibido los estados resúmenes de 
servicios y demás doct*m.entos requeridos en la 
convocatoria.

Sargento de activo Claudio Domínguez Aguas.

Por no acom-pañar infoihnc o certificado de conducta 
expedido por la Alcaldía. (Notas generales insertas 
a continuación de la convocatoria, y artículo 51 del 
Reglamento de 6 de febrero de 1928).

Sargento David de la Torre Escobar.
Idem Emiliano Monteé Muñoz.
Soldado José Lañad Coronas.

Pqr no acdm.pañar los certificados de conducta, de 
reconociunicnto medico y de ,carencia de anteceden
tes penales. (Artículo 51 del Rcglct\mcnto c Instruc
ciones de la convocatoria^

Soldado Jesús A. Sánchez Rodríguez.
Idem José Pineda Morales.

Por no accMnpañar los certificados de reconocimiento 
facultativo y de carencia de antecedentes penales 
exigidos en hi- convocatoria.

i * : '
Carabinero Baltasar Rey Alonso.
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Idem Carlos jHéruáñdez Cobaleda.
Cabo Ciríaco Villadangos Villadangos.
Idem David Muñoz Sauz.
Idem Emilio Julia Rans.
Carabinero Gabriel Lorenzo Valdés.
Soldado Jaime Civit Roset.
Cabo Lorenzo |M uñoz Rodríguez.
Escribiente de la Armada Victoriano López Pérez. :

^or haberse recibido la instiMcia, Cespites del placo j 
regla^hciüano y no acompañar los certificados re- ■ 
queridos en la convocatoria.

Cabo Clemente Moratal Peiró. '

Por fallarles más de tres Rieses para extinguir el 
compromiso que se hallan sirviendo. (Artículo 17 
del Reglamento).

Sargento de activo Gabriel Martínez López. 
Carabinero de ídem Juan Ferrer Peña.
Sargento de activo Manuel Muías Díaz.

Por ser menor de veinticuatro años en la fecha en 
que se anunció el concurso y faltarle 'más de tres 
ineses para extinguir el segundo coimpronriso. (A)-- 
tículos 16 y 17 del Reglamento').

Sargento de activo Rafael Crehuet Rodríguez.

Por ser menores de veinticuatro años en la fecha en 
que se publicaron las vacantes. (Artículo 17 del Re
glamento).

Sargento Angel Ortega M¡ur.
Idem para la reserva Angel Soldevilla González. 
Márinero Castor Angel Fernández González.
Sargento Feliz Gutiérrez (Manzanero.
Carabinero José Rey Alonso.
Cabo Manuel Crespo Díaz.
Soldado Pablo López Cermeño.

Por remitir la instancia sin reintegiw con pálida de 
1'20 pesetas.

Soldado Manuel Martínez Menéndez Valdés.

Por no haber permanecido en filas Imás de cinco me
ses, careciendo, por tanto, de derecho a los bene- 
j ii ios del Becreto-lcy, de 6 de septiembre de 1925.
Soldado Felicísimo Antón Martínez.

I m (onslar en el historial de su filiación le fueron 
Mp^stos dos meses y un día de arresto inílitar, 

, pm o que carece de derecho a los beneficios del 
? de de 1925, confmme 

d ,tmfnÍhV,HU(°-Cn m'riCMl° 19 dd Reglamento 
dictado pam su ejecución.
Cabo Antonio Alvarez Oueimadelos.

P?r err°r Cn,Ia

( Gaceta’’ 23 diciembre 1929).

PROPUESTA PROVISIONAL DEL MES DE OCTUBRE DE 1929

Relación nominal de las clases de segunda y primera 
categoría del Ejército y de la Afinada que han sido 
significadas para los destinos que se exprósan, por 
haber resultado con anayores méritos entre los con
cursantes, con arreglo al Real decreto de 6 de sep- 

diembre de 1925 y Reglamento para su aplicación, 
de 6 de febrero de 1929 (“Gaceta" nú-m. 40).

MINISTERIO DE LA GOBERNACION — DI
RECCION GENERAL DE COMUNICACIO
NES. — SECCION DE CORREOS.

DESTINOS DE PRIMERA CATEGORIA

Provincia, de Zaragoza.
466. Cartero de Alfamén, Suboficial de comple

mento licenciado, Juan Pérez Arnal, con 3-5-20 de 
servicios y 0-1-29 de clase de segunda categoría.

467. Idem de Villalengua, soldado Rafael Alejan
dro Marín, con 1-11-29 de servicios. (Lo desempeña 
interinamente).

468. Idem de Figuéruelas, Sargento licenciado Ju
lián Calvo Calvo, con 4-11-27 de servicios y 0-6-20 
de empleo.

469. Idem de Fuendejalón, Cabo Cirilo Celestino 
García Badía, con 2-1-26 de servicios. (Lo desem
peña interinamente).

470. Idem de Montañana, soldado Fernando Var
gas Martínez, con 4-11-3 de servicios. (Lo desempe
ña interinamente).

471. Cartero de Puebla de Albortón, Cabo Aqui- 
lino^Valero Muñoz,, con 4-10-11 de servicios.

472. Idem de San Mateo de Gállego, Cabo apto 
'Jliginio Arruga Morellón, con 5-6-28 de servicios. 

473. Idem de Ibdes. Desierto.
474. • Idem de Valpalmas, Cabo Baldomcro Pinilla 

Rodríguez, con 4-2-0 de servicios.
475. Peatón de Calatayud a la estación, Cabo 

Felipe López Soria, con 4-1-7 de servicios.
476. Idem de Pradilla a Boquiñeni, Cabo Eduardo 

Pardo Vázquez, con 1-9-24 de servicios.
477. Idem de Nuévalos (fábrica de harinas) a 

Granja de Cocos, soldado Nemesio Mateo Martínez, 
con 1-4-3 de servicios. (Lo desempeñaba interina
mente).

478. Idem de Puebla de Alfindén a Pastriz, sol
dado Simón García Algárate, con 4-2-8 de servicios.

min is t e r io  d e ju s t ic ia  y  c u l t o s
Audiencia territorial de Zaragoza.

489. Alguacil, ,Maestro de bancta retirado con 
haber pasivo Indalecio Fernández González, con 40
11-2 de servicio y 20-2-0 de empleo.

PROVINCIA DE ZARAGOZA
Diputación provincial.

, L518. Portero del Hospicio provincial, Cabo 
inütil en campaña Marcos Pintado Antón, con 3-6-19 
de servicio.

1.519. Peón caminero, soldado herido grave en 
campaña Lorenzo Viejo Galindo, con 3-8-1 de ser
vicio.

Ayuntamiento de Agón.
^•520. Guarda rural, cabo Ulpiano González Cas

tellanos, con 4-4-3 de servicio.
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Ayuntamiento de Alborge.
1.521. Guarda1 municipal, soldado Manuel García 

Risco, con 2-2-12 de servicio.
Ayuntcwnie-nto de Anón.

1.522. Guarda municipal, Cabo Gregorio Polo 
Fernández, con 4-2-22 de servicio.

Otro, Cabo Saturnino Pérez Redrano, con 2-8-26 
de servicio.

Ayuntamiento die Belmonte de Calatayud.
1.523. Desierto.

AyunM'iniento de Cabañas de E^ro. .
1.524. Alguacil, Cabo Silvestre Berges Balsas, 

con 5-2-23 de servicio. (Preferencias de naturaleza 
y vecindad).

Ayuntamiento de Cosuendít.
1.525. Encargado del Cementerio y Hospital, sol

dado Elias García Castañeda, con 5-0-4 de servicio.
Ayuntamiento de Chodes.

1.526. Guarda municipal de campo, soldado Mi
guel Marín Oria, con 2-6-18 de servicio. (Preferen
cia de naturaleza y vecindad).

Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros.
1.527. Guarda montero, Cabo apto para Sargento 

José Pardos Magen, con 5-6-24 de servicio.
Ayuntamiento de Langa, del Castillo.

1.528. Guarda, soldado José López Miiñána, con 
0-7-11 de servicio. (Preferencias de naturaleza y 
vecindad).

Ayuntamiento de Longás.
1.529. Alguacil, soldado Aniceto Fanlo Castán, 

con 4-6-29 de servicio. (Preferencias de naturaleza 
y vecindad). ■

Ayuidamicnto de Magallón. .
1.530. Cabo de los Guardas municipales de cam

po, Cabo Cecilio Ferrá, Casanova, con 3-6-6 de ser
vicio.

Ayuntamiento de Nigüella.
1.531. Desierto.

Ayuntamiento de Retascón.
1.532. Guarda alguacil, soldado Isidoro Albino 

Torio Fernández, con 2-10-8 de servicio.
Ayuntamiento de Romanos.

1.533. Desierto.
Ayuntamiento de Seddcs.

1.534. Desierto.
Ayuntamiento de Terrer.

1.535. Guarda de campo, soldado Euniciano Mu
ñoz Velasco, con 3-3-26 de servicio.

Ayuntamiento de Torralba de Ribota.
1.536. Desierto.

Ayuntamiento de 7\orrelapaja.
1.537. Desierto.

Ayuntamiento de Uncastillo.
1.538. Alguacil Policía urbana, soldado ¡Manuel 

Gálvez Lamuela, con 4-4-0 de servicio.
Ayuntamiento de Urna de Jalón.

1.539. Desierto.
Ayuntamiento de Utebo.

1.540. Alguacil, Voz pública y Avisador de te

léfonos, Sargento licenciado Antonio Garcés Ce 
brián, con 5-3-6 de servicio y 0-8-24 de empleo.

Ayuntamiento de Ricrlas. ■
1.541. Guarda Alguacil, Cabo Carlos Nieto Li- 

ñero,, con 4-8-24 de servicio.
Ayuntamiento de Rillalengua.

1.542. Desierto. •
Ayuntamiento de Villarreal de (Huerva.

1.543. Desierto.
Ayuntamiento de Ibdes.

1.544. Guarda municipal de viñas temiporero, sol
dado Miguel Gutiérrez Moya, con 8-0-0 de servicio. 

Otro, soldado Domingo Díaz Valcárcel, con 3-0-29 
de servicio.

NOTAS.—1.a Las reclamaciones por error en la 
calificación de los interesados, deberán tener entra
da en esta Junta antes del día 2 de enero próximo, 
teniendo entendido que las que entren posteriormen
te no surtirán efecto alguno.

2 .a Los Centros o Dependencias a que queden 
afectos los designados para Ocupar las vacantes cuya 
relación antecede, podrán, dentro del mismo plazo, 
hacer a esta Junta las reclamaciones y observacio.- 
nes que estimen convenientes a fin de no perjudicar 
a los interesados cuando quede-firme la propuesta, 
teniendo entendido que las expresadas reclamaciones 
y observaciones que tengan entrada con fecha poste
rior a la señalada en la nota anterior no surtirán 
efecto alguno.

3 .“ Los individuos propuestos en esta provisional 
no podrán tomar posesión de sus destinos hasta que 
transcurrido el plazo señalado para las reclamaciones 
que expresa la nota anterior, se publique en la “Ga
ceta” la rectificación o confirmación de los destinos 
dados.

4 .a No figuran en esta relación ni en la de fuera 
de concurso, aquellos que,, a pesar de haber solici
tado destino, no lo han alcanzado por haberse adju
dicado los que pretendían a otros que reunían ma
yores méritos.

ADVERTENCIA
La relación de los que quedan fuera de concurso 

por los motivos que en la misma se indican, se publi
có en la “Gaceta” del día 22 del actual.

QTRA
La demora en la publicación de la propuesta ha 

obedecido a las dificultades consiguientes, propias 
del concurso, por haberse presentado 16.933 aspi
rantes.

Madrid, 21 de diciembre de 1929. — El General 
Presidente accidental, Juan Vaxeras.

(“Gaceta” 27 diciembre 1929).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 62 
del Reglamento de 6 de febrero de 1923, dictado para 
la' aplicación del Decreto-ley de 6 de septiembre de 
1925, y terminado el plazo de admisión de reclama
ciones a la propuesta provisional de Ordenanzas de 
Semáforos dependientes de la Dirección general de 
Navegación, publicada en la “Gaceta” número 345, 
de 11 del mes actual, sin que proceda alteración al
guna, se declara firme dicha propuesta, con lo cual 
queda convertida en definitiva para todos los efectos.

Madrid, 26 de diciembre de 1929. — El General 
Presidente accidental, Juan Vaxeras.

(“Gaceta” 27 diciembre 1929).
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SECCIÓN SEXTA
Reemplazos.

Incluidos en el alistamiento para el año actual los 
mozos pertenecientes a los pueblos que a continua
ción se expresan, como comprendidos en el caso 5? 
del artículo 96 de la vigente ley de Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército, ignorándose el paradero de 
aquéllos, se les cita por medio del presente para que 
comparezcan, en sus respectivas Alcaldías, los días 
26 de enero y 9 y 16 de febrero, a fin de presenciar 
las operaciones de rectificación y cierre del alista
miento ; advirtiéndoles que de no hacerlo les parará 
el perjuicio consiguiente.

Número 67 Villarroya de la Sierra.—Sán
chez Barbero Mariano y Sebastián Aranda An
tonio.

79 Talamantes.— Antonio Jiménez Borja.
♦ ♦ ♦

Con el fin de que las comisiones de evaluación 
Puedan formar con toda exactitud el repartimien
to del ejercicio próximo de I929, se invita y re
quiere a todos los vecinos y hacendados foras
teros de los Municipios que abajo se expresan, 
Para que en el plazo de quince días hábiles, con
tados desde los dos siguientes al de la inserción 
del anuncio en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, presenten en la secretaría del Ayunta
miento respectivo declaración jurada de todas las 
utilidades que obtengan en el término municipal: 
advirtiendo que a cuantos no lo verifiquen se les 
considerará conformes con los datos obrantes en 
dichas oficinas, sin tener derecho a reclamación 
alguna respecto a la cuota que se les asigne J 
contra la totalidad del reparto.

Número 78 Langa del Castillo
— 93 Veliíla de Ebro

Malpica de Arba
Convocando a Elección de Vocales para las Juntas 

de evaluación.
Número 105 Mainar.—El 13 del actual, de 9 

a 12.
* * *

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
r *os Plazos y a los efectos reglamentarios, 

se hallan expuestos al público, en la secretaría 
ue cada Ayuntamiento de los que a continuación 
se mencionan, los siguientes documentos; pu 
diendo presentar los vecinos contra aquéllos ^8 
reclamaciones que estimen convenientes.

Listas de Vocales natos de las Comisiones 
de evaluación.

Número 78 Langa del Castillo 
Malpica de Arba

Proyecto de presupuesto para 1930. 
Numero 100 La Muela

Presupuesto ordinario 
• Número 61

62
63
65
67
78
99

para 1930
Herrera de los Navarros 
Alconchel de Ariza 
Cabañas de Ebro 
-larque 
Fuentes de Ebro 
Langa del Castillo 
lerrer

Ordenanzas para la exacción de los impuestos, tasas 
3 demás exacciones municipales.

Número 68 Caspe
Cuentas municipales.

Número 1 Torralba de los Frailes. — Año 
1928 '

Padrón de cédulas personales.
Número 62 Alconchel de Ariza

— 61 Berrueco .
— 74 Bnlmonte |de Calatayud
— 94 Pradilla de Ebro

Rectificación al padrón de habitantes
Número 62 Alconchel de Ariza

— 79 Talamantes
—- 105 Mainar

Ambel. N.° 76.
, Debiendo proceder esta Alcaldía a la incauta

ción de fincas adjudicadas al Estado por débi 
tos de contribución de los deudores que se ex
presan a continuación, y desconociéndose su 
domicilio, se les notifica por el presente, a fin 
de que el día 15 del actual, y hora de las diez, 
concurran a esta Alcaldía a presenciar el acto, 
debiendo presentar para su entrega los títulos 
que posean de las mismas; advirtiéndoles que 
les queda prohibido ejercer acción alguna so
bre las fincas, y en caso contrario, se les exigi
rá la responsabilidad a que haya lugar.

Ambel, 5 de enero de 1930.—El Alcalde, Juan 
Lajusticia.

Relación que se cita.
Bailón Flores Juan, campo en Cardosa, de 

35‘76 áreas.
Berna Moreno Andrés, olivar en Royales, de 

1‘19 áreas.
Berna Moreno Evarista, cuarta parte de bo

dega en las Eras.
La misma, séptima de abejar en la Fama.
Berna Moreno Jesús, campo en la Fama, de 

42‘90 áreas.
Berna Moreno Pedro, porción de olivar en 

Campo, de 2‘98 áreas.
Flores Peral Joaquín, campo en el Plano, de 

7‘15 áreas.
Lajusticia Zapata Ponciano, viña en Esperi- 

nas, de 21‘45 áreas.
Ambel, 5 de enero de 1930. —El Alcalde, Juan 

Lajusticia.

El Frasno. N.° 9.
D. Marcial del Río Lázaro, Alcalde Presidente 

del Ayuntamiento constitucional de El Frasno;
Hago saber: Que por los plazos reglamenta

rios señalados en el vigente Estatuto municipal 
de 8 de marzo de 1921, se hallan expuestas, en 
la secretaría de este Ayuntamiento de mi pre
sidencia, las Ordenanzas para la exacción del 
arbitrio de carnes frescas y saladas y sobre la 
ocupación de parte de la vía pública.

El Frasno, 4 de enero de 1930.— El Alcalde, 
Marcial del Río.
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SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
Reouisitoriait.

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incu
rrir en las demás responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados que a continuación se expresan, 
en el plazo que se les fija, a contar desde el día de la 

. publicación del anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juez o Tribunal que* se señala, se les cita, llama y 
emplaza, encargándose a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía judicial procedan a la busca,, captura 
y conducción de aquéllos, poniéndolos a disposición de 
dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los artículos 513 
y 838 de a ley de Enjuiciamiento criminal, 66 del Có
digo de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuicia
miento de Marina Militar.

Núm. 85.
CASAMIÁN LAMBEA, Manuel; natural de 

Velilla de Ebro, de estado soltero, profesión del 
campo, de 28 años, hijo de Pedro y de Martina; 
domiciliado últimamente en Zaragoza; proce- 1 
sado por hurto; comparecerá, en término de 
diez días, en el Juzgado de instrucción dnl dis
trito del Pilar de Zaragoza, al objeto de cons
tituirse en prisión y practicar las demás dili
gencias necesarias en sumario que se instruye 
con el núm. 193 de 1929 contra el mismo, sobre 
hurto.

Núm. 86.
DOMINGO LAINEZ, Alejandro; natural de 

, Zaragoza, de estado soltero, profesión pintor, 
de 38 años; domiciliado últimamente en Zara
goza, procesado por hurto; comparecerá, en 
término de diez días, en el Juzgado de instruc
ción del distrito del Pilar de Zaragoza, al objeto 
de constituirse en prisión y practicar las demás 
diligencias necesarias en sumario que se ins
truye con el número 193 de 1929 contra el mis
mo, sobre hurto.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 82.
Zaragoza.—Pilar.
Cédula de citación.

El señor Juez de instrucción del distrito dej 
Pilar de Zaragoza, en providencia dictada cou 
esta fecha en sumario número 514 de 1929, so
bre robó de aves, contra Benito Carcavilla Gar
cía, ha acordado se cite a las personas que re 
sidan por las inmediaciones de la casa número 
163 del barrio de Montañana, que se crean per
judicadas con motivo de la sustracción de aves 
llevada a cabo en sus domicilios hará unos 
dos meses, para que comparezcan ante este Juz- ' 
gado, sito calle Democracia, 64, dentro del tér
mino de ocho días, a fin de recibirles declaración 
y ofrecerles el procedimiento como perjudica
dos; bajo apercibimiento, que de no verificarlo, 
les parará el perjuicio a que hubiere lugar en 
Derecho. .

Zaragoza, cuatro de enero de mil novecientos ' 
treinta. — El Secretario, P. H., Ildefonso Fer- : 
nández. '

Núm, 75.
Sigüenza

D. Luis Vallejo Quero, Juez de instrucción del • 
partido de Sigüenza;
En el sumario que en este Juzgado se instru

ye, con el número 1 de este año, en averigua . 
ción del paradero de Celestino la Loma Oler, I 
de 43 años, casado, natural <le Cortes de Tajuña j 
y vecino de Imón, dedicado a la compra y venta 
de ganado dé cerda por las provincias do Gua- 1 
dalajara y Soria, cuyo individuo desapareció la 
la noche del 31 de diciembre último, de.-pués I 
de salir de Sigüeuza con dirección a Imón a las 
veintiuna horas, llev oído una caballería mular, 
que quedó abandonada y apareció sola en Imón, 
sin que hasta la fecha se haya vuelto a tener 
noticias del individuo en cuestión, intereso de 
las Autoridades de todos los órdenes participen * 
a este Juzgado o al de instrucción del partido a 
que correspondan cuantos datos y anteceden- I 
tes sepan con referencia al indicato sujeto y de 
su actual paradero. .
^Dado en Sigüenza, a cuatro de enero de mil 
novecientos treinta.— Luis Vallejo. — Ulpiano . 
Sauz.

JUZGADOS MUNICIPALES
Núm. 70.

Zaragoza.—San Pablo.
D. José María Sánchez Ventura. Juez municipal 

del distrito de San Pablo de Zaragoza;
Hago saber: Que por el presente se cita, Ha- I 

ma y emplaza a D. Antonio Sancho, vecin que 
fué de esta ciudad y actualmente en ignorado 
paradero, para que el día diez y ocho del ac- . 
tual, a las once, comparezca en este Juzgado, j 
sito Democracia, 62 duplicado, 2 °, a contestar | 
la demanda d > juicio verbal contra el mismo I 
instado por D. Eugenio Celorrio, como Gestor 
de la Sociedad «Azara, Carnicer y Compañía», 
sobre reclamación de pesetas; apercibiéndole 
que de no comparecer seguirá el juicio en su 
rebeldía y le parará el perjuicio a que haya lu- '' 
gar. * .

Dado en Zaragoza, a cuatro de enero de mil I 
novecientos treinta.—José María Sánchez Ven
tura,— P. S. M., Alberto Garnica.

PARTE NO OFICIAL
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Subas-a.
El día 18 del actual, a las once horas, y en la 

Notaría del que lo es de Zaragoza D. José Ma
ría Laguna Azorín, se venderá, en pública su
bata y con rebaja del 25 por ICO de su valora
ción, una casa, sita en esta ciudad, término de 
Miraflores, parcelación denominada del Lava
dero de Cartier, calle de Abadía, número 41. 
con arreglo al pli go de condiciones que se ha- . 
lia de manifiesto en dicha oficina.
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Artículo I4.
f-.eiPf P?rteS Contratantes se complementen 1 
f^h ar los trabajos de la Comisión de ConSia- 
cion } especialmente a suministrarle con la ma- 
infLrm-ie 1 ,(>s documento(s e

naciones útiles, asi como a usar de los me-
(!LSl30n&an P?ra permitirle proceder 

_• s temarios respectivos, y sep-ún sus lepis piones, a la citación y audiencia de los teS 

a ¡a practica de inspecciones ocu-0 peritos
lares.

Artículo I5.

detos trabajos de la Co-
rE'S percibn-á ' i Ca( a U"° de Ios comisa
re íijU-á p ” ,ndcmmzacion. cuya cuantía 
tratant^ aCUerd° P°r ,as Partes C^n-

y unípaZe’ÍZ! SUS í* Sast°s 
Comisión '1- °S ^astos comunes de la
conume j. Ilren(hcndose entre dichos gastos 
rrafo fo <lS m,,emuizaciones previstas en el pá-

Artículo 16.,
L* se díurZ 'ÍtÍ^°S por los cuaIes Ias Partes 

derech<>. se so- sió« permL,tí á ec.nci mcron, ante la Comi- 
por Via de d .Con?*acro'b para sentencia 
'"■"te de tuZ "'Z"' aJ Tribmial pernu- 

■ 'Aciones í rnaC10';a ■ ■■dentro de las con-
Kstatúto b en ?n°TW,e'llt0 1sefíalado en

....

,us tro° m cuucerlase el compromiso dentro de 
l dea día cn d= -as

(iue se refiero e deinanda arreglo A 
Podrá después de! ant^rior- cada Tarte 
var, directamente el ¿unto6”0 r tm ™CS' lle- 

..... .

Artículo 1/.

111-
en

. — de
una de las Partes.

Sntarse por ¿tmefa °n P° p"diera >
artículo precedente1 00,110 se Prcvé

^nciliación,1 v ^petición iOmeterálb a falta 
Para su decisión f m T kdC Una de la 
dra,facultades de amio-jJ’ yy11 ^uc t6’1" 
ta,;a un fallo obligatorio n- POned?r y que dic- 
-Dicho Tribunal íe comS ¡"V^rtcs.1

otra cosa, de cinco nlLmí^' S\ Se co^vie- 
‘ 7? ^ al método previno p 1 des^nad«s con 
- 5. del presente Tratado °ÍS artlculos 4? 
1 )r a Comisión de Concilin Pa'a Ja Sustitución ^a. estar constituido dent '?ni E Trib«nal de- 

y'eiKcs a la petición de arbrilr •°R SC1S meses 
U decisión del Tribuna! 1 aje' 

lopa para las Partes. aáaft,tral será obliga- 
Cuando haya ]Ue.ar "
'!lyposiciones del nrií‘I' "traje en virtud de intratantes se c á n '" ljr«=dente. las pZ 

....... ............. ........  

arbitral

de arbitraje, un compromiso especial acerca del 
objeto del conflicto, así como las modalidades del 
procedimiento.

Si dicho compromiso no puede ser concerta
do en el plazo previsto, ambas Partes tendrán de- 
deZa, Fg’rS? a' rrÍbU"a' P°r via de *Ple 
demanda En este caso el mismo Tribunal arbi- 
ti al señalara el procedimiento.

Artículo lg. .
Durante los procedimientos de conciliación iu- 

hcial o arbitra , las Partes Contratantes se abs
tendrán de toda medida que pudiere tener una 
lepercusion perjudicial para la aceptación de hs Imposiciones de la Comisión de Qiac^ o 
a ejecución del acuerdo del Tribunal permanto- 

l( Justicia internacional o la sentencia del 
I nbunal arbitral- A este efecto, la SiSn de 
Conciliación el Tribunal de Justicia y el Tribu- 
"'i arbitral dictarán, en caso necésario, las medi
das provisionales que deben adoptarse.

Artículo 20.
Si el 1 nbunal permanente de Justicia Ínter 

aoonal o, el 1 nbunal arbitral estableciesen míe 
md/ eT1OnÁde Autoridad judicial o del cuíd- 
P- rV Ora ,Aut^nda4 dependiente de una de las 

c tes Contratantes, se halla total o parcialmente 
en oposición con el derecho de gentes v si el de 
recho constitucional de dicha ^ permi
tiese O solo permitiese imperfectamente desvir 
uar por xua administrativa las consecuencias de 

Ó Hhr^eiSC Z?1'6' ,a Sent6^a 
extens ón ( ' la naturaleza v 

• 1 h P. t V PaT°n <1Ue debería concederse a la 1 arte lesionada.

Artículo 21. 
ternr’H-!re're,1iCÍiaS qUe sur^ieren acerca de la in
alvo acue"1 Presenté.Tratado, se someterán, 

bunn acucrdo en contrario, directamente al Tri- • 
hntos^ di Justicia internacional, me- 

uMiiic simple demanda.

Artículo 22.
el T™tad° Será ratificad» Por S. M. 
forimh-Hn 1 r' pana\ P^vio cumplimiento de las 

trum^tos der0,>tCrÓn del TfrIan^hto. Los ins
en el más ial' ,cac,on se canjearán en Oslo 
en ei mas breve plazo posible:

Artículo 23. 
nio'lde,Irb&T,^t?d<,• reemPlaza al Conve
- ah vLb aje, 23 de cnero de 1905, entra- 
cíones ygte M Canje de Estratifica- 
tir de la ^iím dc di^ añ^ a Pl
antes del f L S\ nOi-? denunciase sei¿ meses 
re ovad rm,n° de, d!cho Plazo- se considerará 
eesivamen^ U” pCn0do de diez X así su- 
dierte' unnrar e!.Pre5ente Tratado estuviese p¿Í 
■r o jud“ch? ?d,m',CntO de ronciliación. de arre- 
h la term nLde rafl fcu,rá su Siso has

, a pminacion del mi'smo 
el han fir" 

sus sellos. ' n tratado, cpie han roborado con
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Fechado en Madrid por duplicado el 27 de di
ciembre de I928.

L. S. firmado: El Marqués de Estella.
L. S. firmado: Leif Bogh.
El presente Tratado ha sido debidamente ra

tificado y las ratificaciones canjeadas en Oslo el 
5 de diciembre del presente año.

(“Gaceta” 28 diciembre I929.)

Ministerio de Fomento
REAL DECRETO disponiendo que en las Asambleas de 

las Confederaciones Sindicales Hidrográficas existentes 
en la actualidad, y en las que en lo sucesivo se constitu
yan, tenga representación el Ministerio de Economía Na
cional, sin perjuicio de tas que correspondan a otros De
partamentos, .

EXPOSICION '

Señor: Creado el Ministerio de Economía Na
cional por Real decreto de 3 de noviembre de 
I928, del que depende, entre otros servicios, la 
Dirección general de Agricultura, intimamente 
ligada con las funciones y competencia de las 
Confederaciones Sindicales Hidrográficas, es ne
cesario que la representación del Estado, prevista 
en el artículo I5 del Real decreto de 5 de marzo 
de I926, creando las Confederaciones, se haga 
extensiva a la que lógicamente corresponde a 
dicho Ministerio. ,

En su virtud, el Ministro que suscribe tiene 
el honor de someter a la aprobación de V. M. el 
adjunto proyecto de Decreto.

Madrid, 27 de diciembre de I929.—Señor: A 
L. R P. de V. M., Rafael Benjumea y Burin.

REAL DECRETO

• * Núm. 2.665.

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, a 
propuesta del de Fomento, ,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. En las Asambleas de las Con

federaciones Sindicales Hidrográficas existentes 
en la actualidad, y" en las que en lo sucesivo se 
constituyan, tendrá representación el Ministerio 
le Economía Nacional, sin perjuicio de las que 
correspondan a otros Departamentos. ,

Dado en Palacio a veintisiete de diciembre de 
mil novecientos veintinueve.—Alfonso.—El Mi
nistro de Fomento, Rafael Benjumea y Burín.

(“Gaceta” 28 diciembre I929.)

Ministerio de ía Gobernación
REAL ORDEN resolviendo solicitud presentada poí¿ don 

José de la Vega García, como Apoderado de la Sociedad 
“iNestlé".

Núm. 1.516.
Excmo. Sr.: D. José de la Vega García, Apo

derado de la Sociedad Nestlé, Anónima Española 
de Productos Alimenticios, se ha dirigido a este 
Ministerio solicitando que las marcas de leche 
condensada que se expendan con toda su grasa se 

diferencien de las parcialmente descremadas, es
pecificándolo en los envases.

Teniendo presente que la petición supone un 
beneficio para el público que la consume, y una 
advertencia muy útil para los Médicos que reco
miendan este producto phra la lactancia artifi
cial, . .

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
l .° A partir del próximo mes de 'febrero, to

dos los ejemplares de leche condensada, azucara
da 6 no, que aparezcan en el mercado, deberán, de 
una manera ostensible, especificar en sus envases 
“Con toda su grasa”, siempre que el contenido 
mínimo de ésta no sea inferior al 8 por loo.

En el caso de que el contenido de grasas de la 
leche condensada sea inferior al límite dicho, de
berán los envases especificar el tanto por ciento 
de grasa que contenga.

2 ." El total de substacias sólidas (lactosa, gra
sa, album-inoides y substancias minerales) de la le
che sin descremar, no será inferior al 28 por loo.

3 .0 A los contraventores se les aplicará las san
ciones previstas en la Real orden del Ministerio 
de la Gobernación de 9 de julio de I927.

Lo que de Real orden comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde, a V. E. mu
chos años. Madrid, 20 de diciembre de I929.— 
Martínez Anido.
Señor Director general del Instituto Técnico de 

Comprobación y Restricción de Tóxicos.
|“Gaceta” 26 diciembre I929).

REAL ORDEN disponiendo quede nulo y sin efecto el tí
tulo de Inspector municipal de Sanidad expedido a favor 
del Médico D. Cándido Pérez Arroyo en 22 de abril 
de 1927.

Núm. I.5I7.

Excmo. Sr.: Vista la instancia dirigida a este 
Ministerio por D. Francisco de Sande López, Mé
dico. y D. Ricardo Estévez Pérez, propietario, con 
residencia en Acebo (Cáceres), según la cual el 
Médico D. Cándido Pérez Arroyo, residente en la, 
misma localidad, no tiene derecho a pertenecer 
al Cuerpo de Inspectores municipales de Sanidad, 
por estimar existe falsedad en la certificación que 
le sirvió de fundamento para su ingreso:
' Resultando que D. Cándido Pérez Arroyo soli
citó de la Dirección general de Sanidad, en ins
tancia de fecha 5 de marzo de I927. la expedición 
del título de Inspector municipal de Sanidad, in
vocando la Real orden de 29 de septiembre de 
I926. por haber ejercido interinamente la plaza de 
Médico titular del Ayuntamiento de su residen
cia durante siete meses, a cuya instancia acompa
ñaba certificación del Alcalde de dicho pueblo,’ en 
que se hace constar que el citado D. Cándido Pérez 
Arroyo desempeñó el cargo de Médico titular in
terino desde 7 de abril de I925 hasta 21 de no
viembre del mismo año; hallándose, por tanto, 
comprendido en la citada Real, orden, apartados 
b) v d), por lo que le fue expedido el título soli
citado con fecha 22 de abril de I927, registrado al 
folio I42 vuelto, número 5.363 del libro corres
pondiente: . , , . .

Resultando que el referido Médico D. Cándido 
Pérez Arroyo no desempeñó el cargo de Médico 
titular interino de Acebo, según certificación de
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aquel Ayuntamiento, de fecha 9 de abril de 1q 2ó  
que acompañaba a la instancia suscrita por don 
l'iancis'co de Sande y D. Ricardo Estévez, ha
ciéndose , constar nuevamente este extremo en 
certificación del mismo Ayuntamiento, expedida 
con iecha 2Ó_de julio de I929 por orden del exce
lentísimo señor Gobernador civil de la provincia 

. *nteresada a su vez por la Dirección general de
Sanidad:

Resultando que instruido el oportuno expedien
te por el Ayuntamiento de Acebo con fecha 2 de 
gctubre último, según orden del excelentísimo se- 
nor Gobernador civil, de fecha 28 de septiembre 
próximo pasado, no aparece que D. Cándido Pé- 
;ez Arroyo haya sido nombrado Médico titular 
"termo, m haber percibido los haberes consigna
dos como dotación de la plaza de Médico titular-

Resultando que en el mes.de abril de 188o, sin 
njar fecha tomó posesión del cargo de Méclico ti
tular de! Ayuntamiento de Acebo 1). Francisco 
^tzalez I eresim, cuyo cargo ha desempeñado 

interrupción hasta la fecha del expediente de 
ginasC"C,a’ .SegUn SC haCC constar cn el «lísmo, pá-

Késnltando que al Ayuntámiento de Acebo le 
corresponde una plaza de Médico titular de cuar- 

- .categoría, según la clasificación vigente, sin 
l"e posteriormente haya sido ésta modificada:

Considerando que D. Cándido Pérez Arroyo no 
ret ne ninguna de las condiciones exigidas por las

sposiciones vigentes para pertenecer al Cuerpo 
. "e Inspectores municipales de Sanidad, por haber 

sin efecto Jo manifestado en’su insta"
■ a solicitar el titulo de referencia, de haber 

esempenado durante siete meses, con carácter 
e mtermo. la plaza de Médico titular de Acebo 

luedapdo asimismo anulada la certificación eme 
dita? tal’X™ :aComPa,ñ^ pretendiendo acL

Vis o el mfome de la Asesoría Jurídica de es- 
Dor1?? I C co,1£ormidad con lo propuesto

( M f general de Sanidad. 1
A Mil 

d=IPMédic™Dn,cándkh a favor 
2-' de abril de ■ í Arroyo con fecha to, nútiero s r̂U l-?g,?trado al ío,io v»el- 
mo las certificación^'de™ asi co
expedidas con S ao de elF680 “ f* CuerI,°- 
de I928 y 2 de septiembl a 1 y 22 [chre,° 
f“'io 116; numero7 r "2V' rcS«tradas al 
".SZZ del vuelto, numero
enuega^os a^Señ^r aÍSÍ ,pdrez Arroyo sean 
referencia, asi como^a?c¿^LAc?bo d titu,° dc 
greso en .el Cuerpo pára 1 'C,OneS dé su in' 
terio. 1 1 aia su e"vio a este Minis

i pectorermmTi E's,ealafóii del 
sea eliminado del mismo el"'^(1e Sau,'dad 
ferez Arroyo, en el Z f AJed,C0 D'- Cándido 
^•a55' por no pertenecer -il f'-8lira con el número 
devolverle la documentación oiZ’jPr.ocediendo a 
re presentado; y 11 (l"e a! eiectc hubie-

d°£ señor Gobetna- 
k'» ordinarios de Tustich a los Tribuna- 
Pedida con fecha 1 dc mar C 5 c?rtifRadón ex

marzo de 1927 por el sc. | 

ñor Alcalde de Acebo, a fin de depurar la.s res
ponsabilidades a que hubiere lugar.

De Real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. E. mu
chos anos. Madrid, 21 de diciembre de I929.—Mar
tínez Anido.
Señor Director general de Sanidad. .

( ‘Gaceta’ 26 diciembre I929).

REAL ORDEN disponiendo se entiendan redactados en la 
forma que se indica los apartados l.o, 2.« y 3.» de la Real 
orden numero 506, fecha 18-de abril del año actual (“Gaceta del 20).

■ Núm. I.5I9.

limo. Sr.: Como aclaración a la Real orden 
numero 502 de este Ministerio, 'fecha 18 de abril 
ultimo (‘Gaceta” del 20),

S. M. el Rey (q. |). g.) se ha servido disponer 
que los apartados 1.", 2." y 3.0 de la mencionada 
disposición se entiendan redactados en la forma 
siguiente:

l)art*r de €sta fecha se autoriza a los 
'hmtologos para formular los medicamentos es- 

pecihcadps en la relación que a continuación se 
expresa, sin que en las farmacias les pongan 
impedimento, alguno para su despacho, siempre 
que la petición se formule en receta ordinaria 
y por Odontólogos legalmente establecidos.

2 .0 Los Subinspectores de Odontología pro- 
vmciales recibirán del Instituto técnico de Com- 
Probacimi y facilitaran a los Odontólogos de su 
demarcación, al precio de coste y sellados, los 
talonarios de recetas a que se refiere la Real or
den de lo de diciembre de I928.

Estas recetas especiales son de imprescindible 
uso para prescribir el éter sulfúrico; y

3 .° Los Subinspectores de Odontología, y para 
el ni dicho, remitirán en el más breve plazo po- 
Ml'le al Instituto Técnico de Comprolbación y 
lestriccion de estupefacientes (Príncipe de Ver- 
L,ua, 4< ) una relación en la que conste el nom- 
ni"' ??bIacion de residencia y domicilio de los" 
uaontologos que en su jurisdicción ejerzan.

• e. xea ,,rden lo digo a V. I. para su conoci- 
mientoj demas efectos. Dios guarde a V. I. mu-

anos- Mndrid. 26 de diciembre de I929.— 
Martínez Anido. . 
Señor Director general de Sanidad.

( ‘Gaceta” 28 diciembre I929.)

KtaciLí1?1^ (,j?P°ni™do que los Ayuntamientos, Dipu- 
¿s Cab,kl0S insularcs y Mancomunida- 
Reií 1 ; 1’ en los artículos 4/> y 19 del

yo z.608, de 16 del mes actual (“Gaceta" del 17) 
íosnfinen U" habi?itado dc Mtre sus funcionarios, a 
1 tiñes que se determinan.

Núm. I.520.
deJ''te d°' rr: artí1c?10 18 del Real decreto-lev 
Minisfer 4,5,ei?bre del corriente año, ordena a'l 
cioneJ te- a Gobernaci°n dicte las disposi- 
c nes necesarias cerca de las Corporaciones lo- 
l)enpfi,-;‘llai a apl,caci"n de la citada Ley, cuyos

■ ■ "-s les son extensivos a todos aquellos
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funcionarios que dependen de los Ayuntamientos 
y Diputaciones provinciales, y en cumplimiento 
de dicho artículo 18,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
l.° Que los Ayuntamientos, Diputaciones pro

vinciales, Cabildos insulares y Mancomunidades, 
a tenor de lo dispuesto en los artículos 4.0 y I9 
del Real decreto de la Presidencia del Consejo 
de Ministros núm. 2.608, de 16 de diciembre del 
corriente año, inserto en la "Gaceta" del día I7. 
nombren un Jefe-Habilitado, de entre sus fun
cionarios, a los fines que en dicha ley se deter
minan. .

2 .0 Las Corporaciones consignarán en sus pre
supuestos, para el próximo ejercicio de I930 y 
en los sucesivos, un crédito suficiente para aten
der a esta clase de atenciones, que titularán o 
denominarán "Anticipos reintegrables a los •iun- 
cionarios”, según dispone el artículo 11 del ci
tado Real decreto-ley ; y

3 .° Las Corporaciones locales se ajustarán en 
*1111 todo a la parte dispositiva de dicho Real de
creto, que les será de aplicación, en el que fun
darán las normas que hayan de regir en la Cor
poración a los fines que la propia Ley establece.

Los Gobernadores civiles ordenarán la inser
ción inmediata en el "Boletín Oficial” de su 
respectiva provincia de la presente disposición, y 
en el mismo número donde deba aparecer ésta, 
ordenarán también, si no lo hubieran hecho ya. 
la publicación íntegra del citado Real decreto- 
ley. ,

De Real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y' demás efectos. Dios guarde a V./ E. mu
chos años. Madrid, 26 de diciembre de I929.— 
Martínez Anido.
Señores Gobernadores civiles de todas las pro

vincias.
("Gaceta” 28 diciembre I929.)

Ministerio de Hacienda
REAL ORDEN disponiendo se celebre en Madrid, en el 

año próximo, un curso de ampliación de conocimientos 
administrativos para los funcionarios del Cuerpo peri
cial de Contabilidad del Estado.

• Núm. 967.

limos. Sres.: El desarrollo y complejidad de 
la función administrativa de la Hacienda públi
ca, por virtud del constante perfeceionamiento 
de los impuestos basados cada día más en los 
principios científicos, y el carácter eminentemen
te técnico que como natural consecuencia ha ad
quirido la liquidación y realizaeión de los mismos, 
han sido causa determinante del establecimiento 
de sucesivas especializaciones dentro del Cuerpo 
de funcionarios que tiene a su cargo la citada 
administración.

Merced a esta política, iniciada ya en tiempos 
lejanos con la creación del Cuerpo pericial de 
Contabilidad del Estado, afirmada luego con la 
de los Cuerpos especiales de Ingenieros de los 
distintos ramos al servicio de la Hacienda, y de 
Profesores mercantiles, y acentuada últimamen
te con e! establecimiento dentro del propio. Cuer
po general de las especialidades de Liquidadores

de Utilidades y Diplomados de Inspección, se ha 
logrado, sin duda alguna, la mejora en la propor
ción considerable de los servicios y el rendimien
to en grado hasta no hace muchos años insos
pechado, de los tributos.

Estas especializaciones del personal y-aquella 
complejidad y tecnicismo de los servicios, re
quieren, como consecuencia inmediata y natural' 
circunstancias especiales de carácter, capacidad 
y competencia en las personas que hayan de te
ner a su cargo la jefatura de dependencias Y 
servicios. Una selección rigurosa, • primero, con 
vistas del historial de cada uno, y la demostra
ción, después, de la necesaria competencia, son 
los medios que parecen más indicados para for
mar paulatinamente un núcleo de funciónarios 
entre quienes escoger, con las posibles garantías 
y conforme la oportunidad ofrezca, a los ‘futu
ros directores de dependencias y servicios. La 
práctica dirá si el procedimiehto señalado es d 
mejor y más eficaz, como las experiencias a que 
al comienzo se alude parecen indicarlo. Asiinií-- 
mo, la experiencia aconseja ofrecer medios de 
capacitación técnica a los Jefes y Ofic-mles del 
Ejército incorporados a este Ministerio, en el 
que vienen realizando una labor por todos con
ceptos meritoria.

Y a reserva de las rectifioacione-s o modificacio-: 
nes a que hubiere lugar, y por vía de ensayo*

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
lo siguiente:

■ Artículo l.° En el año próximo se celebrar» 
en Madrid un curso de ampliación de conocí- . 
míenlos administrativos para los funcionarios del
Cuerpo general previamente elegidos por con- । curso. Terminado este curso, se concederá una 

| certificación de aprobación a los que la hayáQ 
merecido. Este certificado otorgará a los que 1° 
posean un derecho de preferencia, en su día, pa
ra e! 'desempeño de las Jefaturas de las depen
dencias provinciales, Snbdelegaciones y Seccio
nes y servicios en los Centros. Asimismo, produ
cirá su inclusión en la lista de funcionarios aptos 
para el nombramiento de Delegado, salvo cuan-

1 do la Junta competente acuerde excluirlos eX- 
presámente'

Artículo 2.0 Los funcionarios que deseen se
guir el curso a que se refiere el párrafo anteriob 
lo solicitarán asi de los respectivos Delegado* 
cuando tengan su .destino en la Administración 
provincial. Los que pertenezcan a la .Central, di
rigirán su solicitud al Jefe del Personal del Mi' 

• nisterio. >
Articuló 3.0 El concurso a que se refiere e* 

artículo l.°, consistirá en la redacción de una Me' 

S
E
P 
8Í

D

moría sobre un tema relativo a la Administra
ción de la Hacienda públrca, procurando que 6,1 
él tengan reflejo cuestiones de organización ) 
competencia y de interpretación de legislación 
fiscal. No es forzoso que el tema sea único.

Artículo 4.0 Juzgará el concurso un Tribun3 
constituido, para la Administración Central, p°f 
los Directores generales de Rentas públicas, Pr0' 
piedades y Contribución territorial y Tesorería . 
Contabilidad. Presidirá el más antiguo y actúate 
de. Secretario él Jdfe del personal. Los Director^5' 
generales podrán delegar o auxiliarse de un Je', 
de Sección. Para la Administración provincial. Ll 
Tribuirá! estará constituido por la Junta de J6'

Ju 
el 
ra 
nú 

Jií
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1 
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las 
Mu

fes.
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